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. 
El Servicio Aerofotogramétrico, es representante del Estado en 

materias geográficas y tiene dentro de sus funciones, la elaboración de la 
cartografía aeronáutica y de los planos que la complementan, como 
también la instrucción y entrenamiento de personal en las materias propias 
de su especialidad. Paralelamente, el Servicio esta facultado por Ley 
15.284, a realizar los trabajos que le sean solicitados por entidades fiscales, 
semifiscales, autónomas, municipales o particulares, lo cual le permite 
financiar un porcentaje importante de su presupuesto. Por otra parte, como 
Servicio dependiente del Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea de Chile, 
colabora al cumplimiento de los fines propios de la Institución, apoyando  
actividades de Gobierno y de la comunidad, acorde a los recursos 
materiales de que dispone. Lo anterior, se refleja en la realización de 
evacuaciones aeromédicas y traslados de órganos en apoyo a la 
comunidad y en el traslado de autoridades del Gobierno central. 

 
En relación al ámbito de gestión presupuestaria, y conforme lo 

dispone el Art. 8 de la Ley 15.284, durante el año 2006 percibió recursos de 
las siguientes fuentes: 

 
a) Aporte Fuerza Aérea  M$ 317.009 32,7% 

b) Aporte Min. de Hacienda  M$ 268.517 27.7% 

c) Gestión de Ventas  M$ 383.896 39.6%  

 
La estructura de ingresos anterior, permitió al SAF cubrir con el 

aporte que realiza la Fuerza Aérea de Chile, la totalidad de los gastos fijos 
de funcionamiento, y con Gestión de Ventas, asegurar el financiamiento  de 
las remuneraciones del personal contratado con fondos propios y la tan 
necesaria inversión en equipamiento productivo.  

  
Durante el año 2006, se cumplieron los objetivos estratégicos del 

Servicio para dicho año, avanzando en el mejoramiento de la calidad de 
nuestros productos y servicios, satisfaciendo los requerimientos de 
información territorial, que efectuaron las diferentes organizaciones públicas 
y privadas, así como los particulares. Se pudo también, orientar esfuerzos 
para posicionar al SAF en el ámbito nacional, con su participación activa en 
el grupo de trabajo del Sistema Nacional de Información Territorial, se 
participo en diferentes eventos, seminarios y congresos, tanto nacionales 



como internacionales, que le permitieron intercambiar experiencias y 
conocimientos en las áreas de competencia del Servicio y se continuo con 
la digitalización de fotogramas de proyectos Anidaf I y actualización de 
cartografía 

  
 Con respecto a la capacitación, el Servicio efectuó una gran 

labor de capacitación a estudiantes universitarios, colaborando con el 
apoyo a prácticas o tesis profesionales. Asimismo, se pudo capacitar a 
personal de la Institución, efectuándose cursos de fotointerpretación, 
fotografía básica y aerofotogrametría, elevando el nivel técnico de su 
personal. 

 
 Respecto a la actualización de la cartografía aeronáutica, 

tarea permanente del Servicio Aerofotogramétrico, se continúo con la 
actualización de la cartografía aeronáutica para el ámbito militar y civil, 
actualizándose durante el año un importante numero de  cartas 
aeronáuticas, las que serán complementadas con el plan de captura a 
ejecutar durante el presente año.  

 
Por otra parte, durante el año 2006, siempre con el fin último 

de optimizar los procesos productivos y la necesidad de mejorar los 
stándares de calidad, se gestionó la mantención de la certificación de 
productos y servicios que genera el Servicio, sobre la base de la normativa 
internacional ISO 9001: 2000, lo cual otorga  valor agregado a los productos 
y servicios. 

 
  Finalmente, durante el año 2006 el SAF siguió trabajando en 

los proyectos que le permitirán en el mediano plazo contar con 
tecnologías de vanguardia, para la obtención de imágenes y/o datos 
capturados por sensores satelitales.  
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2.1 Leyes y Normativas que rigen el funcionamiento de la 

Institución:  
 

2.1.1 Ley Nº 18.575 “Orgánica Constitucional de Bases Generales 
de la Administración del Estado”. 

2.1.2  Ley Nº 18.948 “Orgánica Constitucional de las Fuerzas 
Armadas”. 

2.1.3 Ley Nº 15.284 “Crea el Servicio Aerofotogramétrico de la 
Fuerza Aérea de Chile”. 

2.1.4 Ley Nº 18.928 “Fija normas sobre adquisiciones y 
enajenaciones de Bienes Corporales e Incorporales muebles y 
servicios de las FF.AA.”. 

2.1.5 Ley Nº 10.336 “Organización y atribuciones de la Contraloría 
General de la República”. 

2.1.6 D.S. Nº 1167 “Crea la Subsecretaría de Aviación y Fuerza 
Aérea de Chile”. 

2.1.7 D.F.L. (G) Nº 1 DE 1997 “Estatuto del Personal de las FF.AA.” 
 
2.1.8 D.L. Nº 1.263 DE 1975 “Orgánica de la Administración 

Financiera del Estado”. 
2.1.9 D.L. Nº 1.570 “Dicta normas sobre aplicación D.L. Nº 1.263 a 

instituciones de la Defensa Nacional”. 
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2.2 Estructura Organizacional. 

 
2.2.1 Ubicación en la estructura del Ministerio. 

 
 
 

                                          Organigrama1.   Ubicación en la estructura del 
Ministerio. 
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2.2.2 Estructura interna del Servicio (organizacional y funcional). 
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2.3 Principales autoridades:  
 

2.3.1 Autoridades: 
 

Director: 
Comandante de Grupo (A) Sr. Rolando MERCADO Zamora. 

 
  Subdirector: 

  Cdte. de Escuadrilla (A) Sr. Felipe SÁEZ Collantes. 
      

2.3.2 Departamento de Contabilidad y Finanzas: 
 

Jefe del Departamento: 
Capitán de Bandada (AD) Sr. José Osorio Cerda. 
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2.4 Definiciones Estratégicas 
 

2.4.1 Misión Institucional 
 

El Servicio Aerofotogramétrico es un servicio oficial, técnico y permanente del 
Estado, en lo que se refiere a actividades geográficas en el ámbito aeroespacial y 
tiene por misión satisfacer las necesidades de aerofotogrametría y de técnicas 
afines de la Fuerza Aérea, e instruir y entrenar al personal de la Institución en 
estas actividades.  Asimismo, ejecutar trabajos propios de su especialidad a 
petición de entidades extra institucionales o particulares, en el área de su 
competencia. 
 
Adicionalmente, en su función de Unidad Técnica Ejecutiva de la Fuerza Aérea de 
Chile, realizar misiones de vuelo que se dispongan en cumplimiento de la misión 
Institucional. 
 
Lo anterior, con el propósito de que la información geoespacial contribuya 
efectivamente al análisis y la toma de decisiones para la Defensa y el Desarrollo 
Nacional. 

 
  
 2.4.2 Objetivos estratégicos del Servicio y descripción de los principales logros 

alcanzados durante el año 2005. 
 
  1.-  Producir y mantener la cartografía aeronáutica general y militar actualizada 

y coherente con los estándares internacionales, contribuyendo con ello a la 
seguridad y desarrollo nacional, como también a la seguridad aeronáutica. 

 
   En atención a este punto, durante el año 2006 se efectuó la 

normalización de la cartografía aeronáutica, cuyo objetivo final dice 
relación con la certificación de esta cartografía bajo la norma 
internacional ISO 9001: 2000. 

   Asimismo y este ámbito, se generaron los Manuales de 
cartografía que tenían por objetivo establecer la creación de una 
herramienta de consulta que tradujese la normativa existente aplicada a 
los procedimientos propios de la elaboración de los productos 
cartográficos.  

 
 
 
 

 



  2.-  Potenciar la función del SAF como Organismo Oficial Técnico permanente 
del Estado en actividades geográficas, en materias de percepción remota, 
aerofotogrametría y técnicas afines. 

 
   El presente objetivo esta orientado a que se conozca e internalice en el 

ámbito nacional e internacional el rol que cumple el SAF en el desarrollo 
nacional. En este contexto se pueden señalar entre otros los siguientes 
hitos o actividades: 

 
a. El Saf participó activamente en la 9ª Conferencia Internacional de la 

Infraestructura de datos Geoespaciales (GSDI-9), “Información 
Geoespacial: herramienta para la erradicación de la pobreza” 
organizada por el Instituto Geográfico Militar (IGM). 

b. Lanzamiento del Libro “Cartografía Aeronáutica en Chile: Un 
concepto Actual” en donde se entrega una visión  tanto histórica 
como conceptual de la cartografía aeronáutica, con una énfasis en la 
mejora continua y constante actualización tecnológica que ha 
marcado y caracteriza a esta aplicación de la ciencia. 

c. Visita del Sr. Director y Sub director al CSTARS (Center for 
Southeastern Tropical Advanced  Remote Sensing) de la 
Universidad de Miami en el contexto del conocimiento de nuevas 
aplicaciones de sensores remotos y sus tecnologías asociadas. 

 
d. Se mantiene la  participación activa en el grupo de trabajo del 

Sistema Nacional de Información Territorial. 
 
e. Se participó en diferentes eventos, seminarios y congresos, tanto 

nacionales como internacionales, que le permitieron intercambiar 
experiencias y conocimientos en las áreas de competencia del SAF. 

 
f. Se continuó con el trabajo de lograr vínculos de integración con 

organismos nacionales e internacionales técnicos en materias de 
aerofotogrametría y técnicas afines.  

 
g. Se materializó la capacitación para personal institucional y 

extrainstitucional en las áreas de competencia del SAF. 
 
h. Se apoyó a estudiantes en la realización de su práctica profesional y 

se recibieron visitas profesionales de éstos a dependencias del 
Servicio. 

 
  3.-  Contar con un Archivo Nacional de Imágenes y Documentación 

Aerofotogramétrica, garantizando su integridad, actualización y fácil acceso: 
 
   Este se puede desarrollar de acuerdo a las siguientes actividades: 
 

a) Mantener el archivo en un medio de almacenamiento que garantice su 
integridad patrimonial. No obstante se requiere contar con un medio de 
almacenamiento masivo para evitar la perdida de información 
respaldada solo en medios auxiliares como lo son los CD y DVD. 



b) Mantención de las capacidades que permitan la digitalización del 
archivo. Lo anterior en el marco del Proyecto Anidaf II 

 
  4.-  Generar información geoespacial a fin de contribuir a la seguridad y 

desarrollo nacional: 
 
   Dicho objetivo se potenció de acuerdo a las siguientes actividades: 

 
a) La certificación de los procesos, que implican la generación de los 

productos estratégicos que comprenden este objetivo. 
b) El mantenimiento y calibración oportuna de equipamiento productivo y 

cámaras aéreas. 
c) El entrenamiento de las tripulaciones aéreas. 
d) Satisfaciendo los requerimientos de información territorial, que 

efectuaron las diferentes organizaciones públicas y privadas, así como 
los particulares. 

e) Priorizando la utilización de los medios aéreos y personal especialista, 
en la obtención de información geoespacial. 

f) Facilitar el acceso de los usuarios de información territorial generada 
por el SAF, con el fin de masificar e incentivar su empleo. Lo anterior, 
se refleja en el mejoramiento continuo de la página Web del Servicio. 

g) Brindando un servicio de calidad y oportunidad a los usuarios. 
h) Contando con profesionales preparados en el área de competencia del 

SAF. 
 

 
2.4.3 Productos Estratégicos vinculados a objetivos Estratégicos. 

 
El siguiente cuadro  muestra los productos estratégicos del SAF, 

estableciendo cual es el objetivo estratégico con el cual de vincula. 
 

Nº PRODUCTO ESTRATÉGICO VINCULACIÓN 
1 Cartografía Aeronáutica General. OBJETIVO Nº 1 
2 Cartografía Aeronáutica Militar. OBJETIVO Nº 1 
3 Capacitación. OBJETIVO Nº 2 
4 Actividades de Extensión. OBJETIVO Nº 2 
5 Participación en Eventos Internacionales. OBJETIVO Nº 2 
6 Anidaf. OBJETIVO Nº 3 
7 Productos Aerofotogramétricos. OBJETIVO Nº 4 
8 Productos Satelitales. OBJETIVO Nº 4 

  
 

2.4.4 Beneficiarios/ Usuarios 
 
1.- Fuerza Aérea de Chile. 

 2.- Organismos e instituciones de la Defensa Nacional. 

3.- Ministerios y Organismos Estatales. 

4.- Empresas Estatales. 

5.- Empresas Privadas. 



6.- Universidades e Institutos Profesionales 

7.- Estudiantes y profesores de educación superior. 

8.- Escuelas Técnicas. 

9.- Público en general. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

2.5 Recursos Financieros. 
 
 
 

ST DESCRIPCIÓN PPTO. FINAL 2006 EJECUCIÓN 
EFECTIVA 2006

11 SALDO INICIAL DE CAJA 60.965 60.965

09 APORTE FISCAL 268.517 268.514

OTROS 790.648 680.600

TOTAL 1.120.130 1.010.079

PRESUPUESTO DE INGRESOS AÑO 2006
COMPARACIÓN LEY DE PRESUPUESTO  VS  EJECUCIÓN EFECTIVA

MONEDA NACIONAL (En miles de $)
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DESCRIPCIÓN PPTO. FINAL 
2006

EJECUCIÓN 
EFECTIVA 

2006

ASTO CORRIENTE 838.330 800.080

ASTO DE CAPITAL 262.338 181.015

TROS 19.462 18.142

TALES 1.120.130 999.237

RESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2006
OMPARACIÓN LEY DE PRESUPUESTO  VS  EJECUCIÓN EFECTIVA

EDA NACIONAL (En miles de $)

1

2

0

100.000

200.000

300.000

400.000

500.000

600.000

700.000

800.000

900.000

OTROS 

GASTO DE CAPITAL

GASTO CORRIENTE



 
 
 
 

       GOBIERNO DE CHILE 
MINISTERIO DE  DEFENSA NACIONAL 
SERVICIO AEROFOTOGRAMÉTRICO 
  “GRAL. JUAN SOLER MANFREDINI” 

        *** 
 
3.1 INFORME DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA               
                      

SERVICIO AEROFOTOGRAMÉTRICO DEL GRAL. JUAN SOLER 
MANFREDINI               

Miles de  $ 
                          
        LEY INICIAL DE LEY FINAL DE EJECUCIÓN EJECUCIÓN SALDO SALDO COMPROMISOS     
SUBTI-    ITEM ASIG. DENOMINACION PRESUPUESTOS PRESUPUESTOS EFECTIVA ANUAL DEVENGADA ANUAL EFECTIVO DEVENGAD0 CON RESPALDO     
 TULO       2006 2006 2006 2006 2006 2006 PRESUPUESTARIO     
         (1)  (2)  (3)  (4)  (5)=(2)-(3)  (6) (*) = (4)-(3)  (7) (**)     
      INGRESOS  1.047.778 1.120.131 1.010.079 1.097.640 104.901    87.561     
                          

05     TRANSFERENCIAS CORRIENTES 317.009 317.009 317.009 317.009 0 0       
  02   Del Gobierno Central 317.009 317.009 317.009 317.009 0 0       
    002 Fuerza Aérea de Chile 317.009 317.009 317.009 317.009 0 0       

07     INGRESOS DE OPERACIÓN 383.896 383.896 340.228 427.789 43.668 87.561       
08     OTROS INGRESOS CORRIENTES 1.576 1.576 1.311 1.311 265 0       
  01   Recuperac.y Reembolzos Licencias Médicas 1.030 1.030 1.230 1.230 -200 0       
  99   Otros 546 546 81 81 465 0       

09     APORTE FISCAL 268.517 268.517 268.514 268.514 3 0       
  01   Libre 268.517 268.517 268.514 268.514 3 0       

10     VENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 5.150 5.151 0 0           
  05   Máquinas y Equipos 5.150 5.151 0 0           

12     RECUPERACION DE PRESTAMOS 21.630 83.017 83.017 83.017 0 0       
  10   Ingresos por Percibir 21.630 83.017 83.017 83.017 0 0       

15     SALDO INICIAL DE CAJA 50.000 60.965     60.965    0     
                          

      GASTOS  1.047.778 1.120.131 999.238 999.238 120.893  0 85.031     
21     GASTOS EN PERSONAL 369.310 408.118 404.203 404.203 3.915 0       



22     BIENES Y SERV.DE CONSUMO 483.402 427.842 393.506 393.506 34.336 0 7.705     
23     PRESTACIONES SEGURIDAD SOCIAL 884 884 0 0 884 0       
  01   Prestaciones Previsionales 884 884 0 0 884 0       

24     TRANSFERENCIAS CORRIENTES 12.360 12.398 12.373 12.373 25 0       
  01   Al Sector Privado 12.360 12.398 12.373 12.373 25 0       
    007 Bienestar Social 12.360 12.398 12.373 12.373 25 0       

25     INTEGROS AL FISCO 6.180 6.180 5.769 5.769 411 0       
  01   Impuestos 6.180 6.180 5.769 5.769 411 0       

29     ADQUISICION ACTIVOS NO FINANCIEROS 164.312 199.638 181.016 181.016 18.622 0 14.626     
  03   Vehículos 0 18.558 16.270 16.270 2.288 0       
  04   Mobiliario y Otros 5.509 2.219 2.206 2.206 13 0       
  05   Máquinas y Equipos 30.583 35.201 35.171 35.171 30 0       
  06   Equipos Informáticos 52.015 43.078 42.198 42.198 880 0       
  07   Programas Informáticos 76.205 100.582 85.171 85.171 15.411 0 14.626     

30     ADQUISICION ACTIVOS FINANCIEROS 11.330 0 0 0 0 0       
  01   Compra de Títulos y Valores 11.330 0 0 0 0 0       

31     INICIATIVAS DE INVERSION   62.700 0 0 62.700 0 62.700     
  02   Proyectos   62.700 0 0 62.700 0 62.700     
    004 Obras Civiles   62.700 0 0 62.700 0 62.700     

34     SERVICIO DE LA DEUDA   2.371 2.371 2.371 0 0       
                          
Dotación promedio contratada por el Servicio 40                 
Dotación promedio personal destinado FF.AA. en la institución 199                 
COMENTARIOS                     
I.  (*)      Compromisos devengados (identificar y cuantificar por concepto del gasto, proyecto o programa en particular)             
II. (**)   Otros compromisos con respaldo presupuestario (identificar y cuantificar por concepto del gasto, proyecto o programa en particular)           
          Miles de $               
i)  Adquisición de sistema de costos SAF   14.626               
ii)  Edificio de Opearciones de Vuelo Guarnición Aérea de Pudahuel 62.700               
iii)  Adquisición de equipo computacional Seguridad Militar 577               
iiii)  Adquisición de vestuario a personal civil   5.540               
iiiii)  Servicios de impresión   3.697               
iiiiii)  Certificación ISO 9001 del SAF   858               
iiiiiii)  Materias primas   13.117               
iiiiiii)  Deudas alimentación y consumos básicos DIC.06 y otras adquisiciones de Bienes y 
Servicios 7.975               
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       *** 
3.2  Indicadores de Gestión Financiera ($, US$ y Consolidado). 
 

Resultados 
Indicadores de ejecución 

presupuestaria Fórmula de cálculo 2004 
$ / US$ / 

Cons 

2005 
$ / US$ / 

Cons. 

2006 
$ / US$ / 

Cons 
Promedio del gasto de operación 

por funcionario 
 

[Gasto operación (Subtit. 21 + Subtit. 
22 y/o 23) / Gasto total] *100 

 
   

Porcentaje del gasto en programas 
del Subt.24 sobre el gasto de 

opearción 

[Gasto en programas Subt.24 / Gasto 
de operación (Subtit. 21 + Subtit. 22 
y/o 23)] *100 

 
1,58 1,53 1,55 

Porcentaje del gasto en honorarios 
sobre el gasto total en personal 

[Gasto en Honorarios (Subtit. 21,Item 
03,Asig. 001) / gasto en personal 

(Subtit. 21)] *100 

 
27,35 26,60 26,75 

Porcentaje del gasto en 
inversiones sobre el gasto de 

operación 

[Gasto en Inversiones (Subt. 29) / 
Gasto de Operación] *100 

 
25,53 20,31 

 
22,69 

 
Porcentaje de inversión sobre el 

gasto total 
[Inversión (Subtit. 30, 31 y 33) / gasto 

total] *100 
   

Porcentaje de los ingresos de 
operación sobre el total de 

ingresos 

[Ingresos de operación (Subtit. 07) / 
Ingreso total] *100 

 
38,96 37,89 

 
33,68 

 
Porcentaje de la recuperación de 

préstamos sobre el total de 
ingresos generados 

[Recuperación de Préstamos (Subtit. 
12) / Ingreso total] *100 

 
26,91 3,44 8,22 

Porcentaje de decretos modifica-
torios que no son originados por 

leyes 

[Nº total de decretos modificatorios – 
Nº de decretos originados en leyes / 
Nº total de decretos modificatorios ]  

*100 

 
80,00 66,67 66,67 

 
En Ingreso y Gasto Total se excluyen los saldos iniciales y finales. 
Tipo de Cambio promedio 2003: $ 691,40 Tipo de Cambio promedio 2005: $ 559,77 
Tipo de Cambio promedio 2004: $ 586,45 Tipo de Cambio promedio 2003-2005: $ 1,0414 
Factor de Corrección 2004-2005: 1,0300 
Nota: 
Respecto al primer indicador, no es posible establecerlo, atendida la dotación mixta que 
labora en este Servicio.  El personal destinado por la Fuerza Aérea, percibe sus 
remuneraciones y otros gastos asociados al Subtítulo 22,  con cargo a los fondos 
autorizados en el presupuesto de la institución. 
 
 
 
 
 
 
 



3.3   EVALUACIÓN POR ACTIVIDADES O PROGRAMAS               

Miles de  $ 

        PRESUPUESTO EJECUCIÓN PRESUPUESTO EJECUCIÓN PRESUPUESTO EJECUCIÓN LEY FINAL DE EJECUCIÓN 

SUBTI-   ITEM ASIG. DENOMINACION FINAL 
EFECTIVA 

ANUAL FINAL 
EFECTIVA 

ANUAL FINAL 
EFECTIVA 

ANUAL PRESUPUESTOS 
EFECTIVA 

ANUAL 

 TULO       
FUERZA 
AÉREA 

FUERZA 
AÉREA MIN. HACDA. MIN. HACDA. 

GESTION 
VENTAS 

GESTION 
VENTAS   2006 2006

                        
         (1)  (1) (2) (2)  (N)  (N)  (1)+(2)+...+(N)   (1)+(2)+...+(N)

      INGRESOS  317.009 317.009 268.517 268.514 534.605 424.556   1.120.131 1.010.079
                        

05     
TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 317.009 317.009         317.009 317.009 

  02   Del Gobierno Central 317.009 317.009         317.009 317.009 
    002 Fuerza Aérea de Chile 317.009 317.009         317.009 317.009 

07     INGRESOS DE OPERACIÓN         383.896 340.228 383.896 340.228 

08     
OTROS INGRESOS 
CORRIENTES         1.576 1.311 1.576 1.311 

  01   
Recuperac.y Reembolzos 
Licencias Médicas         1.030 1.230 1.030 1.230 

  99   Otros         546 81 546 81 
09     APORTE FISCAL     268.517 268.514     268.517 268.514 
  01   Libre     268.517 268.514     268.517 268.514 

10     Venta Activos No Financieros         5.150   5.150 0 
  05   Máquinas y Equipos         5.150   5.150 0 

12     
RECUPERACION DE 
PRESTAMOS         83.017 83.017 83.017 83.017 

  10   Ingresos por Percibir         83.017 83.017 83.017 83.017 
15     SALDO INICIAL DE CAJA         60.966   60.966 0 
                        

      GASTOS  317.009 295.378 268.517 214.282 534.605 489.578   1.120.131 999.238
                        

21     GASTOS EN PERSONAL 53.717 52.161 77.833 77.134 276.568 274.908 408.118 404.203 

22     
BIENES Y SERV.DE 
CONSUMO  238.071 218.919 64.642 57.680 125.128 116.907 427.841 393.506

23     
PRESTACIONES SEGURIDAD 
SOCIAL         884 0 884 0 

  01   Prestaciones Previsionales         884   884 0 

24     
TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES         12.398 12.373 12.398 12.373 

  01   Al Sector Privado         12.398 12.373 12.398 12.373 
    007 Bienestar Social         12.398 12.373 12.398 12.373 



25     INTEGROS AL FISCO         6.180 5.769 6.180 5.769 
  01   Impuestos         6.180 5.769 6.180 5.769 

29     
ADQUISICION ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 25.221 24.298 79.468 79.468 94.950 77.250 199.639 181.016 

  03   Vehículos         18.558 16.270 18.558 16.270 
  04   Mobiliario y Otros 912 899 736 736 571 571 2.219 2.206 
  05   Máquinas y Equipos 3.269 3.239 616 616 31.317 31.317 35.202 35.172 
  06   Equipos Informáticos 8.542 7.662 26.876 26.876 7.660 7.660 43.078 42.198 
  07   Programas Informáticos 12.498 12.498 51.240 51.240 36.844 21.432 100.582 85.170 

30     
ADQUISICION ACTIVOS 
FINANCIEROS     0 0     0 0 

  01   Compra de Títulos y Valores             0 0 
31     INICIATIVAS DE INVERSION     46.574   16.126   62.700 0 
  02   Proyectos     46.574   16.126   62.700 0 
    004 Obras Civiles     46.574   16.126   62.700 0 

34     SERVICIO DE LA DEUDA         2.371 2.371 2.371 2.371 
                        
                        
Dotación promedio por Programa contratada por el Servicio 40               
Dotación a Honorarios 27               
Dotación promedio personal destinado FF.AA. en la institución 199               
Dotación de Vehículos 6               
Gasto en Viáticos en el país    
M$         44.206             
Gasto en Viáticos en el 
extranjero      M$         11.076             
Gasto en Capacitación             
M$         22.145             
COMENTARIOS                 
PROGRAMA I     Transferencia de la Fuerza Aérea de Chile para atender gastos de Funcionamiento.           
                       
i)  En Subtítulo 21 "Gastos en Personal" los recursos permiten cubrir gastos de operaciones de vuelo, específicamente viáticos.       
ii)  En Subtítulo 22 "Bienes y Servicios de Consumo" los recursos permiten cubrir gastos de funcionamiento.-         
                        
PROGRAMA II     Aporte Fiscal Libre asignado por el Ministerio de Hacienda, el cual permite cubrir gastos de funcionamiento        
                                y recursos especiales para la ejecución del proyecto de traspaso de fotogramas a imágenes digitales.         
                        
PROGRAMA III    Gestión de Ventas, generado a partir de la comercialización de productos aerofotogramétricos         
                                a requerimiento de entidades fiscales, semifiscales y particulares, lo cual permite mantener          
                                entrenadas a las tripulaciones aerofotogramétricas.             



 
 
 
 
 
 
 
 



 

3.4 Recursos Humanos 2006                  

                                  

ITEM ASIG SAS DENOMINACION ENERO FEBRERO     MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE
TOTAL 
ANUAL 

                                  

      GASTOS EN PERSONAL 27.301 35.973 27.559 28.745 43.129 32.826 36.816 31.585 27.525 41.017    39.754 31.963 404.193

                                  

      REMUNERACIONES  PLANTA                           

01     PERSONAL DE PLANTA 3.610 4.322 1.564 2.763 8.981 1.470 3.591 4.197 2.833 5.542    7.260 1.201 47.334

  004   Remuneraciones Variables 3.610 4.322 1.564 2.763 8.981 1.470 3.591 4.197 2.833 5.542    7.260 1.201 47.334

    006 Comisiones de Servicio en el País 3.610 4.322 1.564 2.314 5.392 1.470 1.729 1.432 2.833 5.542 6.741 1.201 38.150 

    007 Comisiones de Servicio en el Exterior       449 3.589   1.862 2.765     519   9.184 

  005   Aguinaldos y Bonos                           

02     PERSONAL A CONTRATA 16.518 20.361 19.456 19.514 20.455 19.815 20.428 20.563 21.280 20.145    22.429 24.396 245.360

  001   Sueldos y Sobresueldos 16.001 20.126 18.804 19.361 19.166 19.182 19.292 19.292 19.695 19.881 21.182 20.222 232.204 

    001 Sueldos base 7.954 9.693 9.158 9.506 9.385 9.385 9.385 9.385 9.467 9.533 9.426 9.591 111.868 

    002 Asignación de Antigüedad 829 829 829 829 829 829 829 829 870 862 862 873 10.099 

    003 Asignación Profesional 672 1.103 953 953 953 953 953 953 1.052 1.075    1.038 1.092 11.750

    005 Asignación de Rancho 306 400 371 388 382 382 382 382 382 388 382 407 4.552 

    007 Asignaciones D.L. Nº 3.551 de 1981 2.704 3.944 3.521 3.563 3.548 3.548 3.548 3.548 3.767 3.844 3.742 3.897 43.174 

    011 Asignación de Movilización 107 139 129 135 133 133 133 133 133 135 133 141 1.584 

    013 Asignaciones Compensatorias 1.432 1.719 1.631 1.688 1.668 1.684 1.794 1.794 1.767 1.778    3.348 1.911 22.214

    040 Asignaciones Exclusivas FF.AA. 1.466 1.709 1.634 1.683 1.666 1.666 1.666 1.666 1.678 1.687 1.672 1.713 19.906 

    999 Otras Asignaciones 531 590 578 616 602 602 602 602 579 579 579 597 7.057 

  002   Aportes al Empleador 130 150 150 153 153 153 153 153 151 155 155 158 1.814 

    002 Otras Cotizaciones Previsionales     130 150 150 153 153 153 153 153 151 155 155 158 1.814

  003   Asignaciones por Desempeño                           

  004   Remuneraciones Variables 387 85 30 0 1.136 70 983 1.118 218 109 1.092 135 5.363 

    006 Comisiones de Servicio en el País 387 85 30   1.136 70   208 218 109 1.092 135 3.470 

    007 Comisiones de Servicio en el Exterior             983 910         1.893 



  005   Aguinaldos y Bonos 0 0 472 0 0 410 0 0 1.216 0 0 3.881  5.979

    001 Aguinaldos                 1.216     831  2.047

    002 Bono de Escolaridad     410     410             820 

    003 Bonos Especialers                       3.050  3.050

    004 Bonificación Adicional Bono Escolar     62                     

03     OTRAS REMUNERACIONES 7.173 11.290 6.539 6.468 13.693 11.541 12.797 6.825 3.412 15.330    10.065 6.366 111.499

  001   
Honorarios a Suma Alzada - Personas 
Naturales 6.907 11.024 6.273 6.202 13.427 11.275 12.531 6.559 3.108 15.064 9.799 5.956  108.125

  002   Honorarios Asimilados a Grado                           

  003   Jornales                           

  004   
Remuneraciones Reguladas por el 
Código del Trabajo 266 266 266 266 266 266 266 266 304 266    266 410 3.374

  005   Suplencias y Reemplazos                           

  006   Personal a Trato y/o Temporal                           

  007   Alumnos en Práctica                           

  999   Otras                            

04     OTROS GASTOS EN PERSONAL                           

  001   Asignación de Traslado                           

      DOTACIÓN                         
PROMEDIO 

ANUAL 

      PERSONAL  DE PLANTA                            

      PLANTA OFICIALES                           

      PLANTA CUADRO PERMANENTE                           

      PLANTA EMPLEADOS CIVILES                           

                                  

      PERSONAL A CONTRATA 34 40 40 41 41 41 41 41 40 41 41 40 40 

      PERSONAL A HONORARIOS 11 15 12 11 22 17 18 16 8 18 15 14 15 

      PERSONAL A JORNAL                           

      PROFESORES                           

      OTRO PERSONAL 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

                                  

      TOTAL 46 56 53 53 64 59 60 58 49 60    57 55 56

                                  



                                  

  REMUNERACIONES MENSUALES PROMEDIO 594 642 520 542 674 556 614 545 562 684     697 581

                                  

EN EL CASO DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS O DEPENDIENTES                       

AGREGAR DOTACIÓN INSTITUCIONAL : FF.AA.  o FF.OO.                     
PROMEDIO 

ANUAL 

                                  

      PLANTA OFICIALES 21 22 22 21 21 21 21 21 21 21 21 20 21 

      PLANTA CUADRO PERMANENTE 169 167 168 162 167 164 165 165 164 163 163 164 165 

      PLANTA EMPLEADOS CIVILES 5 5 5 5 5 5 4 5 4 4 4 4 5 

      PERSONAL A CONTRATA 7 8 8 8 8 8 8 8 8 8 13 13 9 

      TOTAL 202 202 203 196 201 198 198 199 197 196   201 201 200 

                                  

      COSTO MENSUAL 105.119 106.181 111.310 107.548 105.687 105.807 104.580 103.941 110.155 104.062    108.880 130.203 108.623

                                  

                                  
NOTA 
: 

La información de remuneraciones deberá presentarse a nivel de subasignaciones, según corresponda 
a cada Institución                   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



3.5 Transferencias Corrientes (M$). 
 
 
 
           (1)        (2)          (3) (4)=(2)-(3)  
Descripción Presupuesto 

Inicial 2006 
Presupuesto 
Final 2006 

Gasto 
Devengado 

Diferencia Comentarios 

(1)Transf.Sector Privado      
     007 Bienestar Social      12.360      12.398      12.373            25 Nota 
      
(2) Al Gobierno Central      
      
(3) A Otras Ent.Públicas      
      
(4) Otras Transferencias      
      
Total Transferencias      12.360       12.398      12.373            25  

 
Nota: 

 
- La transferencia al Sector Privado responde al aporte a la “Comisión de Bienestar Social”, la 

cual tiene por finalidad ejecutar acciones y actividades tendientes a reforzar la moral del 
personal y su grupo familiar en actividades como el día del niño, día de la madre, pascua del 
aviador, etc. así como ayudas económicas ante situaciones que importan un deterioro 
imprevisto al presupuesto familiar. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 



3.6       PROYECTOS DE INVERSIÓN (*)             

                    

Miles de  $ 

                    

          AÑO EJECUCIÓN SALDO POR   
SUBTI- ITEM TIPO DE INVERSIÓN Costo  Ejecución  2006 PROYECTADA EJECUTAR   

 TULO     Total Acumulada  AUTORIZADO EJECUCIÓN AÑO   NOTAS 
      Estimado hasta año 2005     2007     
      (1) (2)           

    ARCHIVO NACIONAL DE IMÁGENES               
    AEROFOTOGRAMÉTRICAS               
                    

21 02-001 Sueldos y Sobresueldos   47.381 27.875 27.875 24.527     
                    
  03-001 Honorarios a Suma Alzada     2.751 2.751       
                    

22 04 Materiales de Uso o Consumo   8.234 5.246 4.185 4.590     
                    
  06 Mantenimiento y Reparaciones   13.353 11.883 4.249 6.986     
                    
  12 Otros Gastos en Bns.y Servicios   10.179     7.350     
                    

29 04 Mobiliario y Otros   1.757     750     
                    
  05 Máquinas y Equipos   144.354 4.618 4.618       
                    
  06 Equipos Informáticos   16.384           
                    
                    
                    

TOTAL       241.642 52.373 43.678 44.203     

                    

Nota:  
Durante el año 2006, se debe destacar el avance del proyecto denominado "Traspaso de 
Fotogramas a Formato Digital", implementado a partir del año 2003,               

  
y que se encuentra en proceso de ejecución en su primera etapa conducente a traspasar 
la cantidad de 140.944 fotogramas, de los cuales a la fecha se han ejecutado               

  140.944 fotogramas que representan un 100 % del total de esta etapa.                 

  
Durante el presente año, se dio inicio a la segunda etapa de este proyecto.  Se hace 
presente que restan por digitalizar 368.757 imágenes               



 
 
 
 
 

4.7 Informe de Aspectos relevantes para las instituciones durante el año 2006.  
 

 
En relación a la realización de tareas relevantes en el servicio, cabe destacar el 
inicio de la elaboración del plan de inversiones de la Unidad que busca 
estructurar las necesidades de adquisiciones y optimización que permitan llevar 
a cabo la planificación estratégica del servicio en el marco del rol relevante 
como organismo técnico y rector en el ámbito de la cartografía aeronáutica y 
percepción remota. Dicho plan comprende un horizonte de tiempo desde el año 
2008 al 2013 y que implica entre otras cosas la adquisición de sensores multi e 
hiper espectrales, como asimismo sensores de características laséricas; lo 
anterior complementado con la capacitación y mejoramiento del recurso humano 
que administrara estas nuevas potencialidades. Dicha potenciación busca la 
creación de Geo –data base de la cubierta nacional que puedan ser empleados 
por los diferentes organismos públicos ya sea en condición de catástrofes, 
estudios de proyectos gubernamentales, de investigación y desarrollo, etc. 
 
 
Asimismo, durante el año 2006 se continuó con la tarea de obtener las 
capacidades necesarias para realizar los procesos de actualización de la 
cartografía aeronáutica que debe realizar el SAF, situación que permitirá tener 
información oportuna y de precisión para la generación de cartografía 
aeronáutica de calidad. 

 
En cuanto a la ejecución de inversiones,  se potenció dentro del marco 
presupuestario,  la renovación  y adquisición de equipos productivos e 
informáticos del Servicio que permitieron mejorar los procesos de gestión y su 
aplicación en nuevas herramientas de tecnología de información . 
 
En cuanto al trabajo conjunto entre el SAF y los otros servicios que elaboran 
cartografía y que son rectores en sus materias (SHOA e IGM), cabe destacar el 
nombramiento del señor Director de este Servicio como Jefe del comité de 
Cartografía de la FF.AA, situación que deja de manifiesto la importancia y el 
reconocimiento a esta Unidad en el ámbito de la cartografía y técnica  afines.  
 
Por último, durante el año 2006 se reforzó la función del SAF como Organismo 
Oficial Técnico permanente del Estado en actividades geográficas, en materias 
de percepción remota, aerofotogrametría y técnicas afines, al lograr que se 
internalice en el ámbito nacional e internacional el rol que cumple el SAF en el 
desarrollo nacional, a través de la participación en grupos de trabajo y 
participación en diferentes eventos, seminarios y congresos, tanto nacionales 
como internacionales, que le permitieron intercambiar experiencias y 
conocimientos en las áreas de competencia del SAF. 
 

 



 
4.8  Informe de Tecnologías de información que se estén implementando. 
 

 
En cuanto a este punto cabe señalar que el Servicio efectuó el inicio de la  
implementación de un sistema de costos para la unidad el que será un modulo 
complementario al Sistema de Gestión Integrado existente en la actualidad; 
dicho sistema , basado en la metodología ABC, permitirá al servicio  obtener 
información relevante y oportuna del costo de los procesos productivos que 
ejecuta la unidad , complementado con la elaboración de indicadores  de gestión 
que apoyen el monitoreo constante del funcionamiento de las distintas 
actividades que ejecuta el SAF. 
Complementario a lo anterior durante el 2006 se comenzó el desarrollo de un 
sistema de presupuesto que permitirá efectuar el Proceso de Formulación 
Presupuestaria y posterior control de la ejecución de los recursos de la Unidad 
en un ambiente oracle de base datos, que permitirá hacer gestión sobre los 
datos existentes en dicho sistema y que complementará la generación de 
información entregada por el sistema de gestión y de costos respectivamente, 
para la correcta y oportuna toma de decisiones. 
 
Por otra parte, cabe destacar la elaboración de la factura electrónica para el 
pago de los servicios entregados por el SAF, en el marco de los establecido por 
el Servicio de Impuestos Internos, ente rector en esta materia. 
 
 

 
4.9  Informe de procesos de Gestión que esté implementando la institución. 

 
Continuando con el objetivo de optimizar los procesos productivos y la 
necesidad de mejorar los estándares de calidad, se potencia la tarea de 
mantener la certificación de productos y servicios que genera el Servicio, sobre 
la base de la normativa internacional ISO 9001: 2000. En este concepto, se 
inició el proyecto de normalización de la cartografía aeronáutica, de manera de 
ampliar el alcance de la norma a este concepto. 
 
En atención a la auditoria de gestión, implementada el año 2005, se potenció la 
elaboración de matrices de riesgo y planes de auditoría anuales y trianuales , 
enmarcado en las disposiciones dispuestas en el Plan de Mejoramiento de la 
Gestión (PMG) para el área de auditoría . 

 
 

4.10 Informe sobre planes de desarrollo o modernización en desarrollo.  
 

 
En cuanto a este punto puede señalarse que el SAF se encuentra en un proceso 
de modernización continua, dado por el vertiginoso avance tecnológico en las 
áreas científicas del estudio de la tierra y el espacio. En este contexto, que 
abarca tanto la adquisición de sensores remotos y su tecnología asociada,  
representa un constante desafío para los integrantes de la unidad, y por lo tanto 
posee una connotación que abarca los siguientes ámbitos:  



 
 

4.10.1.- Estación Receptora Satelital. 
 

El Servicio Aerofotogramétrico como organismo del Estado orientado 
a la generación de información territorial, se encuentra en el proceso 
de implementación de una estación de recepción satelital que permita 
capturar Imágenes Satelitales. Dicha adquisición, que se enmarca en 
el proceso de modernización tanto nacional como institucional, 
permitirá recibir los datos en forma directa, aumentando el acceso 
rápido, privilegiado y autónomo al recurso satelital. 
 

 
4.10.2.- Adquisición de sensores aerotransportados. 

 
Radar de Apertura Sintética. 

 
Adquisición de un Radar de Apertura Sintética aerotransportado  
(SAR), para obtención de imágenes bajo malas condiciones de 
iluminación, empleándose principalmente en la zona sur austral 
,territorio antártico y áreas  insulares, afectadas históricamente por 
malas condiciones meteorológicas. Dentro de las proyecciones del 
SAF se encuentra la incorporación de estas capacidades, 
enlazándose con la actual línea productiva de productos y servicios.  

 
Sensor multiespectral. 

 
La adquisición de una Cámara multiespectral destinado a la obtención 
de imágenes de calidad fotogramétrica y multiespectral en formato 
digital. Las imágenes son de gran utilidad en los sectores mineros, 
agrícolas, forestales, pesqueros, medio ambiental, como así también 
en la planificación y gestión nacional. Especialmente la cámara es 
capaz de generar imágenes digitales de calidad fotogramétrica para la 
producción de cartografía. Dicha adquisición permitirá optimizar la 
cadena productiva en el uso de imagines digitales, obviando el 
proceso de revelado y posterior digitalización. 

 
Sensor hiperespectral. 

 
Desarrollo de las capacidades para la captura, procesamiento, 
almacenamiento y difusión de información geoespacial en base a la 
adquisición de  un “sensor digital hiperespectral aerotransportado”.  El 
cual permite contar con imágenes de resolución espectral amplia en 
bandas estrechas aconsejables para el análisis y la investigación  
detallada de fenómenos y procesos que ocurren sobre la superficie 
terrestre, con el fin de aplicarlos a un sinnúmero aplicaciones dentro 
de las cuales se pueden mencionar; manejo de recursos hídricos, 
estimación del uso del suelo, proyectos de obras de ingeniería, 
estudios arquitectónicos, investigaciones arqueológicas, agricultura de 
precisión, cuantificación y manejo de recursos forestales, etc. Al igual  



que el sensor anterior permitirá optimizar la cadena productiva en el 
uso de imagines digitales, obviando el proceso de revelado y posterior 
digitalización. 
 

 
4.10.3.- Desarrollo de aplicaciones S.I.G. 
 

Los Sistemas de Información Geográficos SIG, son una colección 
organizada de hardware, software, data geográfica y personal, 
diseñado para la captura, almacenamiento, actualización, 
manipulación, análisis y despliegue eficiente de información 
geográfica georeferenciada. Incorpora los elementos esenciales de la 
cartografía y las bases de datos relacionales, en un sistema digital y 
entrega herramientas adicionales para su manejo y análisis, en un 
contexto geoespacial. Los SIG son la herramienta que permite integrar 
información georeferenciada para aplicaciones diversas en el ámbito 
militar y civil. El SAF debe contar con las capacidades para desarrollar 
aplicaciones SIG, a fin de no sólo ser adoptadas en su proceso 
productivo, sino además, entregar a los usuarios respuestas SIG 
eficientes adaptadas a su propias necesidades, construídas sobre una 
base cartográfica confiable y en constante proceso de actualización. 

 
El Servicio Aerofotogramétrico, se encuentra facultado para la 
ejecución de proyectos cartográficos en el ámbito aeronáutico. Dentro 
de este contexto y con el propósito de apoyar la actividad aeronáutica, 
el SAF estaría en condiciones de crear, desarrollar y difundir un 
producto que va en directo beneficio de la aeronáutica nacional.  
 
Los esfuerzos de la comunidad científica - técnica se encuentran 
centrados en construir Sistemas de Información Geográficos que 
operen en “tiempo real”, empleando para ello las herramientas que 
proporciona Internet. El actual proyecto propone el desarrollo de una 
respuesta SIG a las necesidades aeronáuticas, creado bajo  un 
concepto modular, que permita su difusión vía red. El concepto central 
de este “SIG aeronáutico SAF”, se enmarca en satisfacer distintos 
niveles de necesidades de información aeronáutica. Por ello se 
concibe como un desarrollo modular, con diferentes ambientes que 
facilite  la inclusión paulatina de nuevas variables al sistema. Los 
usuarios operarían con cuentas cuyo grado de seguridad le permitiría 
consultar y acceder a los diferentes módulos.  
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6.- CONCLUSIÓN 2005, DESAFIOS 2007  Y ADELANTE. 
 

 
Durante la gestión presupuestaria del año 2006, se pudo continuar con el 

cumplimiento de los objetivos estratégicos del SAF, en lo referido a mejoramiento 
de los equipos, normalización de los sistemas informáticos y de gestión que 
permiten optimizar los procesos productivos y una mejor explotación de los 
sistemas de información administrativa. 

De igual forma, se materializó la actualización de la cartografía aeronáutica, y con 
el objeto de posicionar al Servicio en el ámbito nacional e internacional como 
Organismo Oficial Técnico, en materias de percepción remota, aerofotogrametría y 
técnicas afines, con el traspaso de fotogramas a formato digital y con la generación 
de información geoespacial a fin de contribuir a la seguridad y desarrollo nacional. 

 
El Servicio Aerofotogramétrico, para el presente año, enfocará sus desafíos en 

cuatro grandes áreas: 
a. Materializar el traslado de dependencias desde el antiguo Aeropuerto Los 

Cerrillos a la Base Aérea Arturo Merino Benitez, a contar del mes de 
agosto del presente año. 

b. En cuanto a la calidad de los trabajos que realiza al Servicio 
Aerofotogramétrico, para el presente año, se renovará el compromiso 
adquirido a través de las Normas de Calidad Internacional que avalarán la 
condición de ISO 9001 2000. 

c. En el ámbito de Inversiones, se propondrá un plan de inversiones desde el 
año 2008 al año 2013, con el fin de complementar las actuales 
capacidades de la Estación Terrena Satelital, y conformar un Sistema de 
Teledetección Nacional. 

d. Finalmente, y asociado a lo anterior, el Servicio Aerofotogramétrico 
implementará y operará la Estación Terrena Satelital a contar del mes de 
Julio del presente año, lo cual permitirá obtener y procesar imágenes de 
calidad satelital con el fin de proporcionar información estratégica que 
permitirá sustentar el desarrollo de áreas económicas en beneficio del país. 

 
Todo lo señalado precedentemente tiene como gran objetivo, 

aportar al desarrollo nacional a través de las herramientas tecnológicas que 
permitan obtener información útil para el mejor aprovechamiento de los 
recursos naturales, la explotación y salvaguarda de dichos recursos, la 
expansión demográfica, el cultivo de suelos y en general todo aquello en que 
la aerofotogrametría y sus técnicas afines han explorado. 
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